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ARANCEL VIGENTE  
DERECHOS DE INHUMACIÓN:   
Sepulturas perpetuas en tierra con derechos 0,44 UTM 
Sepulturas perpetuas en tierra sin derechos 0,53 UTM 
En bóvedas, capillas o sepulturas naturales con derechos 1,59 UTM 
En bóvedas, capillas o sepulturas naturales sin derechos 1,99 UTM 
SEPULTURAS  TEMPORALES:   
Derechos por tres años en tierra, adultos  0,31 UTM 
Derechos por tres años en tierra, párvulos 0,27 UTM 
DERECHOS DE EXHUMACIÓN:   
Por traslado fuera del Cementerio  0,64 UTM 
Por traslado dentro del Cementerio 0,53 UTM 
Reducciones 0,44 UTM 
DERECHOS VARIOS:   
Copias de títulos 0,08 UTM 
Certificados de sepultación  0,05 UTM 
Otros documentos 0,05 UTM 
RENOVACIÓN DE SEPULTURAS TEMPORALES:   
Se pagara el valor correspondiente a la sepultura que se renueva   
TRANSFERENCIA:   
Se pagara el 10% sobre el valor de tasación que apruebe la    
Dirección de Cementerios    
DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN:   
Se pagar el 10% sobre el valor de tasación que apruebe la    
Dirección de Cementerios.   
VENTAS DE TERRENOS:   
Para la construcción de bóvedas, capillas o sepulturas naturales M2 3,64 UTM 
Para sepulturas familiares perpetuas en tierra 11,14 UTM 

 


